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T.as cantidades de mereanclas a importar con franquicia
aranl-t·jana en el sistema de repo~id6n. a que tienen derecho
las ex port ~ciOIles realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o .n parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
partl .,oI1-.;'tan&S.

En el ",,'tcma de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha :le reb.~izarse la transformación o incorporación y ex·
portauón c..€ ~as mercanc1as sera de seis meses.

uctavo.-L.. opción del sistema a elegir se harA en el mo
merJto de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el
mon:ento Coe solicJ.tar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li·
cencia de ~mp;)rtl:Lción como de la lice~cia de expor~ci6n•. que
el tItular se acoge al régimen de tráfIco de perfecclOnamlento
activo y".: sistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le ')torgó el mismo.

Noveno -L..s mercancías importadas en régimen de tráfico
de perf;:'c::-ionamiento activo, así como los productos terminados
exporta bies. quedarán som~tldos al régimen f1sce1 de compro
bación

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria V C:e devolución de dere<:hos. las exportaciones que se
hay"n efectuado deede elide julio de 1983 hasta la aludida
fecha de ~ubhcaclón en el .Boletln Oficial del Estado-, podrán
accgel'se también a los beneficios correspondientes. siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar ton trámite su resolución.

Para "atas exportaciones los plazos sellalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoletlJl Oficial del Esta<jo-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re·
lativo a 11 ático de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden. por la normativa que se deriva
de ias siguientes disposidones,

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado> número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 I.Boletln Oficial del Estado> número 2821.
Orden del MInisterio de Hacienda de al de febrero de 1978

I.Boletln ')llcia.: del Estado- número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febr....o de 1976

(.Boletln Oficia' del Estado> número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 I.Boletín Oficial del Estado> número 771.

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas. adecusdas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. l. muchos afios.
Madrid. 3 de abril de t964.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr._ Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se auto
rtzo a la fintl(J .Chocovich. S. A.> el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
porta~i6n de azúcar refinada " cacao en polvo sin
azucarar y la. exportación de cacao en polvo azu.
carado.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Chocovlch, S. A.. solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar refinada y cacao en polvo sin azú
carar y la exportación de cacao en polvo azucarado.

Este Minl.terlo. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prime,..,.~ autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo B la firma .Chocovich, S. A., con domicilio en
Gurb-Vlc I Barcelona!. 'Y N1F A-06220097.

Segundo.-Las Il)ercanclas d, importación serán las si
guientes:

1. Cacao en polvo sin azucarar, P. E. 16.OS.00.
2. Azúcar blanquilla refinada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los yroductos de exportación serán los siguientes:

l. Cacao en polvo azucarado de la P. E. 16.06.01. con la
siguiente composición:

Azúcar,_ 64 por 100.
Cacao ~n polvo: 38 por 100.

Il. Cacao en polvo azucarado de ia P. E. 18.06.02. con la
siguiente composición,

Azúcar: 79 por lOO.
Cacao en polvo: 21 por 100.

IlI. Cacao en polvo azucarado de la P. E. 16.06.03. con la
siguiente composición,

Azúcar, 90 por lOO.
Cacao en polvo, 10 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establec.. lo siguiente,

Por cada 100 kilogramos de ios productos I & III que se
exporten. se podrán importar con franquicia arancelaria, se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverAn los
derechos arancelarios. según el sistema al que se acoja el
interesado, las cantidades que se indican a continuación de
las· mercanclas 1 y 2,

Producto l. 38 kilogramos de cac8.0 en polvo y 64 kilogra
mos de d.Zúcar.

Producto Il, al kilogramos de cacao en polvo y 79 kilogra
mos de azúcar.

Producto IIl, 10 kilogramos de cacao en polvo y 90 kilogra
mos de azúcar

No existen mermas ni subproductos.

El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación ad"r.nera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto' exportado, las composlclones
de las maten... primas empieadas, determinantes del bene
ficio fiscal. asl como calidades. tipos (acabados. colores, espe
cificaciones particulares. tormas de presentaclónl. dImensio
nes y demás caractertsticas que las Identifiquen y distingan de
otras slm,lares y que en cualquier caso, deberán coincidir.
respectivamenie, con las mercancías previamente importadas o
que en su compensación se ¡¡nporten posteriormente. a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaclon6li que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorización por Un periodo de un
año.- a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso. soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercBncla a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comercia!es normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espalla mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tóle. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las eX:'~)Qrtaciones realizadas a partes del territorio n~ciona.l

situadas luera del área aduanera. también se beneficiaran del
régimen <16 tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que; las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a elos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán dé ·-:umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia ...... sl Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposlC1ón con franquicia arancelaria el
plazo para solicJtar las importaciones sera de un año 8. partir
de la fecha de las exportaciones respec,tivas. según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de m~rcanclas .a importar con franquicia
arancela.na en el sistema de reposición, a. que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sIn más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el .istema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha ele realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación. en la admisión temporal y en el
momento ne solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicarse
en las correspondientes caslllas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régImen de tráfico de perfeccionamiento
activo y ~I sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le ctorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfIco
de perfeccionamiento activo. asl como los productos terminados
exportables quedarán sometIdos al régimen flscál de compro
bación.

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuadu desde el 17 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ·Boletln OfIcial del Estado>. podrán
acogerse también a los beneflctos correspondientes. siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante dQ<;umentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.
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Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva
se ~aré.n efectivas a las arpl1caciones de las pólizas colectivas
realIZadas por Coopere.tivas y Agrupaciones establecidas o que
se establezcan, asf como por las Organ1zacIone-s y Asodacio~
nes de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siem
pre que todas ellas se encuentren legalmente constituidas y
con personalidad jurídica para contratar, en concepto de toma
dor del seguro por 51 y en nombre de sus asociados que volunta
riamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones correspondientes al pago del recJ
bo esta.blecidas para los seguros de contratación individual o
colectiva son incompatibles entre sI.

CUarto.-A efectos de la apUcación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán des~
cuentos ni bonificaciones.

. Qulnto.-La presente Orden ministerial entraré. en vigor el
mIsmo día de su publicación en el _Boletín Ofidal del E5tado~

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 9 de abril de l'9&4.-P, D., el Secretario de Estado de

Economía") Planificación, Miguel Angel Ferná,ndez OrdMez

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Para pstas exportaciones los plazos seaatados en el artículo
anterior ....umenzarAn ~ contarse desde la fecha de publicación
de esta l)rden en el .Boletín Oficial del Estado-,

Undé<:lIDo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráficO de perfeccionamiento y que no esté contero
pIado en la 9resente Orden, por la normativa que se deriva'
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- n'Omero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 f .Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerto de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Ofidal del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín f)ficiat del El"tado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de S de mano

de 1976 {(Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo -La Dirección General de AduaDas y la Direc·
ción General de Exportaci6n. dentro de sus respectivas coro
petencias. adoptar'n las medi.das adecuadas para la correcta
aplicación v desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que" comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios ~uardd a V. 1. muchos afias.
Madrid. 3 de abril de 1984,-P D. el Director general d'J

Exportación Apolonio Rulz Ligero.

tImo. Sr. Dir~ctor general de Exportación

14019 onDEN de 13 de abrU de 1984 por la qus 6e auto
r1za a ta firma -Caltcanto., S. A.-, el r4gímen de
trc1fteo de perfecdonamtento activo. para la tmpor
tac!t6n de lantS y fibras .tnt4ttca. y la exporta
ción de prendas exteriores ~ g4nero de punto.

nmo. Sr.: Cumplidos los trllmites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa .Ca.liee.ntos. S. A.• , solicitan·
do el réglm~m de tré!ico de perfeccionamiento activo ~ra la im~
porta:::fón de lanas y fibras stntéticu y la erportaclOn de pren
das exteriores de géneros de punto,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 lnformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ·ha resuelto:

Primero.-,Se autorIza el régimen de tráftoo de perfecciona
miente activo a la firma cCal1c&ntoe, S. A.-, con domicilio en
Barcelona, paseo Verdaguer, 136, Igualada, y número de identi
ficación fiscal A'08-241796,

Segundo - Las mernmC'Ías de importación serán las si
gui··'ntes:

1. Lanas sucias base lavado o peinado seco, pOSici6n esta
dist:ca 5301.101,"2.

2. Lanas lavadas y desgrasadas que pierdan al lavado hasta
el la por 100 Inclusive de su peso, PP. EE. 53.01.20 Y 53.01.30,1

3. Lanas ::ardadas o peinadas:

3.1 Sin teñir.

3.11 Lana cardada. P. E 53.05.10.!.
3.1.2 Lana peinada en tops, P.~. 53.05.22.1.
3,1.3 Lana petn~la en otras fonnas. P. E. 53.05.29.1.

32 Teñidas

321 L.na cbrda, P, E. 53.05.10.2.
3.2,2 Lana peinada en topos, P. E. 53.05.2.2.2.
3.2,3 Lana peinada en otra.! formas, P. E. ·53.05.29.2

<1, Fibras sintéticas en floca:

41. Poliéswr, P. E 56.01.1S.
4.2 Acr1licas, P. E. 56.01.15.

5. Fibras sintéticss en oable:

5.1 Poliéster, P. E. 56,02.13.
5.2 Acrnicas, P. E. 56.0215.

6, Fibras sintéticas peinadas:

6.1 Poliéster, P. E. 56.04.IS.
6.2 Acr1Iloas, P. E. 56.04-,15.

Teroero-Los productos de exportación eerén:

1. Prendas exteriores de. género de punto no elé.stico y sin
cauchutar.

1.1 -erseys de fibras textiles sintéticas, P. E. 6(1.05.34.

1.1.1. Para hombres y niños, P. E. 60.05.3<1.
1.1.2 Para muieres, niños y primera infancia, P. E. 6O.05.<ll.

1.2 vestid06 de sefiora de fibras textiJ.es sintéticas, Posición
ettadístice. 60.05.46.

1.3 Faldas de fibras textiles sintéticaS, P. E. 80.05.52.
1.4 Trajes sastre y oonjuntoe para mujeres, nifias y prime

ra infancia, P. .I:!.. e'J.05,72.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo 81¡:uiente:

al La.s cantidades y calidades de le. lana a datar en cuenta
de admisión temporal 8 importar con franquicia arancelaria o a
devolver los derechos arancelanos, según ~l sistema a que se
acoja el interesado, se determinarán de acuerdo con el artfcu~

lo 8.° del Decreto 972/1964 y el 2263/1965, y oon los coeficientes
que a continuaci6n se sef'lalan.

1. Prendas men.cruadas: Se consideran prendas menguadas
aquéllas a las que se da forma durante el proceso de tejeduria.. Se
computará. a efectos contables, que a cada 100 kilogramos Detos
de lana contenidos en' las prendas exportadas corresponden 109
kilorramos de hilados de la.na.

En estas cantidades se han computado los subproductos de
duciendo el vaJor de los derechos arancelarios que ha.brán de
satisfacer. Por tanto, dichos subproductos quedan exentos del
pago de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin borde elás1:.ioo: Se conside
rará.n dentro de este grupo las prendas de gél?eros de punto
a las que se da i...rma mediante corte o tijeras, con puños y bor
des elásticos unidos a las prendas en forma de tejidos continuOS.
Se inCluyen igualment~ dentro de este grupo las prendas de gé
neros de punto febricado en piezas y a las que se da forma me
diante corte de patrones. A efectos contables en este grupo se
computaré. que a re .~ 100 kilogramos netos de lana contenidos
en las prendas exportadas corresponden 140 kilogramos de hi
lados de lana.

Igualmente que en el grupo anterior, en esta. cantidad se han
computado los subproductos deduciendo el valor de los derechos
arancelarios que habrfan de ~atisfacerJ. por 10 qUe dichos sub
productos quedan exentos del pago ae derechos arancelarios.

..
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20
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Contratación Contratación
individual colectiva

ORDEN -cr. 9 de abril de J984 por la que &e esta
blece la parte de recibo' de prima a pagar por
los a.egurados y la subvención de la Administra
ción para el .€guro combinado de helada y pedrts
ca en viñedo, destinarlo a uva de vinificación, com
prendido en el plan ar, ual de seguros agrartos com
binados de 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los articulas
41.4, .w.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2321911919, de 1<1 de sep
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento pare. la apllca·
ción de la Ley fr1/Hne. de 26 de diciembre, sobre seguros agra.
rios combinados, y la Orden ministerial que, con esta fecha re
gula determinados aspectos del seguro combinado de helada y
pedrisco en vifiedo, destinado,a uva de vinificaci6n incluido en el
plan anual de seguros agrarios para 19&4, y vista la propuesta
conjunta de la Dirección General de Seguros y la Entidad Es
tatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargo y tributos
legalmente repercutibles). a pagar por el tomador del seguro
que se acoja al seguro combinado de helada y pedrisco en vI·
ñedo, destinado a uva de vinificacIón, resultaré. de deducir
del recibo correspondiente las subvenciones que a.porte la Enti~
dad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificacio
nes que realice la .Agrupación Espafiola de Entidades Asegura
doras de los Seguros Agrarios Combinados. S. A._.

Segundo.-La participación de la. Entidad Estatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo se apllcaré. a tenor de 10 dis
puesto en los articulas 55, 56 Y 57 del Real DecretO 2329/1'9'N. de
1<4 de septiembre, con los siguientes criterios:

Estratos de capital asegurado

Hasta 1.000.000 de pesetas ..
De 1.000.000 a 2.000.000 de pesetas
Más de 2.000.000 de pEl6etas ... ".
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